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Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

mei, 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

ta i ê ̂ a ̂ amPara et 15 ¿te Octubre de i 892. 
Tj íada y vigi lancia , Ar t i l le r ía y n ú m . 72.—Jefe 

¡día, el Teniente Coronel del n ú m . 72, D . Juan 
eroandez —Imag-maria, otro de Ar t i l l e r í a , D . José 

taiiB Várela .—Hospital y provisiones, Ar t i l l e r í a , 4 o 
jtan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia m o n -
i, Arti l lería.—Paseo de enfermos, A r t i l l e r í a . — M á -

Wlfeen la Luneta, n ú m . 72. 
órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

Éiyor José Garc ía Cog-eces. 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

L.^ DE L A M . N . Y S . L . CIUDAD D E M A N I L A . 

El (\M se ouasidere coa derecho á un caballo co« 
|idosuelto en la v í a públ ica , que se halla depositado 
peí Tribunal de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á re-
Amarlo en esta Sec re t a r í a con el documento que 
jratiñque su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 
ü»s, contado desde esta fecha; en la intelig'encia que 
íe no hacerlo a s í , cae rá en comiso y se p r o c e d e r á 
' lo que hubiere luga r . 

IÍO que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
oancia en la Gaceta oficial para que l legue á co-
M c i m i e n t o del interesado. 
Manila, 5 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

: 
De órden del Excmo« Sr. Corregidor Vice-Presi-
^ del Excmo. Ayuntamien to de esta Ciudad, se 
tt á pública subasta por segunda vez, para su re-

di í Jto en el mejor postor, la contrata del servicio 
í^um^rado públ ico de las calles, plazas y puen-

J, í ? ^ los arrabales de Quiapo, S. Migue l y Sam-
-̂ h por el tr ienio de 1893, 94 y 95 á contar ' ei j 0 de Eliero de 1893 hasta fínes de Di_ 

^Jwe de 1895 y con entera sujeción a l pliego de 
Jíiciones publicado en la Gaceta aficial de esta Ca-
^ núm. 239 del día 27 de Agotto ú l t i m o . 

acto del remate t e n d r á lugar ante el E x c m o . 
jnntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
dales, el dia 22 de Octubre p r ó x i m o venidero á 

6z de su m a ñ a n a . 
llla, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-
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¿ ^ f o n del Excmo. Sr.- Corregidor Vice-Presi-
.del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 

^ a pública subasta por segunda vez, para su re-
i l ^ , 611 el mejor postor, la contrata del servicio de 
I b ra Publico üe las calles, plazas y puertas de 
Si v Qlr0S de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 

^ ¿ contra desde el l . o de Enero de 1893 
Mon i 8 •t,e Diciem'Dre 1895, y con entera su-

Attlanfí P^ego de condiciones publicado en la Ga~ 
" Agosto úf- de esta CaPital n ú m - 239 del dia 27 de 

A í í n b ^ remate t e n d r á luga r ante e l Excmo . 
^torial lent0 e? la Sa,a CaPitular de las Casas Con" 
lis,?; el día 22 de Octubre p r ó x i m o venidero á 

Manil Su mañaQa. 
ÍÍHQ ua> 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-

saca á púb l i ca subasta por segunda vez, para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado púb l i co de las calles, plazas y calzadas 
de la E r m i t a , Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas 
de Bagumbayan, Sta. Luc ía , Istmo de Magallanes, 
paseos de Alfonso X I I , M a r í a Crist ina y puente de 
E s p a ñ a , por el tr ienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde e l l . o de Enero de 1893 hasta fines de D i 
ciembre de 1895, y con entera su jec ión al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta 
Capital n ú m . 240 de dia 28 de Agosto ú l t i m o . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. 
Ayun íami t rn to en la Sala Capitular de las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre p r ó x i m o venidero á 
las diez de su m a ñ a n a . 

Mani la , 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

0ddien dei Excmo- Sr. Corregidor Vice-Presi-
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 

De ó rden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
púb l i ca subasta por segunda vez. para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
púb l i co de las calles, piazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l . o de Enero de 1893 hasta fines de Diciem
bre de 1895, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pi ta l n ú m . 241 del dia 29 de Agosto ú l t i m o . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la Sala Capitular de la Casas Consistoria
les, el dia 22 de O-tubre p r ó x i m o venidero á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Mani la , 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De ó r d e n del Excmo Sr . Corregidor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
p ú b l i c a subasta por segunda vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
púb l i co de las calles, plazas y puentes de los arraba
les de Binondo, S. J o s é y Tondo, por el t r ienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el l . o de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera su jec ión al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital n ú m . 240 del 
dia 28 de Agosto ú l t i m o . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre p r ó x i m o venidero 
á las diez de su m a ñ a n a . 

Mani la , 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D . Domingo G a r c í a L a v i n , e s p a ñ o l penin
sular, para r ifar en combinac ión con e l sorteo de la 
Real Loter ía Nacional F i l i p ina correspondiente al mes 
de Enero del año p r ó x i m o , una hacienda de abacá si
tuada en el sitio de J ú n a y , j u r i sd i cc ión del pueblo de 
G á n d a r a de la provincia 4.6 Samar, justipreciada en 
20 de Jul io ú l t i m o en la cantidad de cuatro m i l pe
sos por el Maestro de Obras y Agr imensor D . Vic to
riano P é r e z Calvo, cuya finca mide una estension su 
perficial de ciento veinte h e c t á r e a s y l inda por el 
Norte con el terreno de D . Camilo A n d r é s Cerezal, que 
pr inc ip ia per el r io y termina en l a cúsp ide del monte 
en l í nea recta, por el Sur con el estero del indicado 
sitio de J ú n a y , que desemboca en el r io G á n d a r a 
y con e l terreno de D. López Verzosa, por el Este 
con los montes del Estado, y por el Oeste con el 
indicado rio de G á n d a r a , siendo depositario de los 

t í tu los de propiedad de dicha finca D. Juan D h z San 
chez, vecino y comerciante de la cabacera de las es 
presada provincia. 

C o n s t a r á dicha rifa de dos m i l papeletas con quince 
n ú m e r o s correlativos cada una, a l precio de dos pe
sos, e n t r e g á n d o s e dicha hacienda por el referido de
positario a l tenedor de la papeleta que entre sus n ú 
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del espresado sorteo. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—I. de Ojeda. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo . Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de fecha 30 de Setiembre ú l t imo , se h a 
servido disponer que el dia 5 de Noviembre p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ant3 
esta Admin i s t r ac ión Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y subalterna de Hacienda p ú b ica de C e b ú , 
6.° concierto públ ico para la enagenacion del bote 
inú t i l denominado i V ig i l an t e» y sus enseras, cuya 
e m b a r c a c i ó n se encuentra en la b a h í a de dicha pro
vincia , bajo el mismo t ipo que r igió en el anterior, ó sea 
por la cantidad de pfs. 22'57 en p r o g r e s i ó n ascendente. 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en pliego 
cerrado, extendidas en papel del sello 10.° 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y d e m á s documentos, se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo del citado Centro, hasta el 
dia del concierto. 

Mani la , 3 de Octubre de 1892.—El Admin i s t r a 
dor Central , J. Montero y V i d a l . 

ADMINISTRACION GRAL.""DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos « C h u r r u c a » y « E l c a n o , » 

que s a l d r á n para las l í n e a s del Norte y Sur de Luzon 
el 15 del corriente á las 4 de la tarde, se r emi t i r á 
á las 2 de la misma la correspondencia que hubiere 
para Zambales, Pangasinan, U n i o n , Bontoc, Lepante, 
T iagan , Tr in idad , Abra , ambos llocos. Islas Batanes, 
Isabela y Cagayan; Batangas, Mindoro , Camarines 
Sur, A lbay , Masbate y Burias. 

Mani la , 13 de Octubre de 1892.—El Jefe de ser-
vicio, Vicente Nieto . 

MONTE DB P I E D A D T C A J A DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alhajas en 
aatos Establecimientos, que á c o n t i n u a c i ó n se expresan. 

.tftiineros 

14.689 
10.119 
17.338 
28.558 
40.372 
26.789 
23.401 
10.285 
12.418 
29.395 
29.396 

F e c h a s . 

10 Mayo 
2 A b r i l 
4 Junio 

19 Set.e 
16 D i c e 

2 Set.e 
27 » 

4 A b r i l 
23 » 
29 Set.e 

1892 
» 

1891 

1892 

I? 

10 » 
20 » 

150 » 
80 » 

3 » 
20 » 
40 » 
22 » 
25 » 
20 > 
35 » 

Nombres. 

J o s é Caulas. 
E l mismo. 
Domingo A m p i l . 
E l mismo. 
Antonio Naova. 
Rafael Miranda. 
ViceLte Reyes. 
J o s é Caulas. 
Emi l io A m p i l . 
Mar ía Flores. 
La misma. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde la publ icac ión 
del presente a n u ñ c i o en la Gaceta; en la inteligres -
eia que de no hacerlo en el referido plazo, se exped i r án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesaocs, en 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin u i n g u n valor n i efecto. 

Manila , '30 de Setiembre de 1892 .—José Zaragoza. 
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Mes de Julio de u INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. Servicio de Subsistencias. 

Factorías. 

Manila . 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

Harina de l a clase. 

Localidad 
en que se 
han veri
ficado las 
compras. 

Manila . 

Administrador 
del servicio. 

D. Pat.» Togores. 

NOMBRES 
D E L T E N D E D O R . 

Fermin A. Vi l l aba 

Precio medio . . 
I d . de mes anterior. 

n i P i en f a v o r • 
l jn -a ' ? en contra . 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

140 

Arroba 

Precio 

del 
Quintal. 

Ps. 

1 1 

Cs. 

70 

1 1 
1 1 

70 
70 

de la 
Arr ba. 

Ps. Cs. 

DARISA DE í." DE PANfiASIMN. 

Cantidad 
comprHda. 

Precio 

del 
Hec.c 

He Cavan. P. 

del 
Oavíin. 

P A L A Y . 

Cantidad 
comprada. 

C. P. O. 

» » 

H . " Cavan 

Precio 

del 
H*c.c 

Ps. C s 

del 
Cavan 

Ps. Ca. 

Manila, 26 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 

INTENDENCIA. MILITAR DE FILIPINAS Servicio de Subsistencias 

L E N A . 

Cantidad 
comprada. 

A.rrb* 

Mes de Agosto de 18̂ , 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes espresado. 

Factorías 

Manila . 

Localidad 
eu que se 
han veri
ficado las 
compras 

Manila . 

Administrador 
del servicio. 

D. Pat.0 Tosrores. 

NOMBRES 
D E L V E N D E D O R . 

Fermin A. Vi l laba 

Precio medio . , 
I d . del mes anterior. 

Dif .a . | en favor. 
) en contra 

Marina de 1.a clase-

Cantidad 
comprada. 

qq. 

150 

Arroba . 

Precio 

del 
Quintal. 

de la 
Arroba. 

Ps. 

11 

Cs. 

70 

Ps. Cs». 

HARINA DE í.a DE PAfiGASINAN, 

Cantidad 
comprada. 

He,' Cavan. 

Precio 

del 
Hec.0 

P. G. 

del 
"avan. 

P. C. 

P A L A Y . 

Cantidad 
comprada. 

H." Cavan 

Precio 

del 

Ps. Cs. 

del 
Cavan. 

Ps. 

11 
11 

70 
70 

Cs. 

L E N A . 

Cantidad 
comprada. 

qq. A r r b » 

Precio 

del 
Quintal. 

Ps. Cs. '• '-1 

:< 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E G A V I T E T D E L A J U N T A D E 

ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Debiendo tener luga r el 24 del corriente á las 11 
de sn m a ñ a n a la subasta s i m u l t á n e a en Mani l a (Ca
p i t a n í a del Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a mayor) para 
la e laborac ión de 440 parr i l las de h ier ro fundido con 
destino a l repuesto del a l m a c é n Ganeral de este A r 
senal, cuyo pliego de condiciones se ha l la inserto en 
l a Gaceta de Manila n ú m . 105 de 14 de A b r i l ú l t i m o , 
se anuncia para conocimiento de los que quieran to
mar parte en dicha subasta. 

Cavite, 10 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Debiendo tener l u g a r el 24 del corriente á las 11 
de su m a ñ a n a la subasta s i m u l t á n e a en Mani la (Ca
p i t a n í a del Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a mayor) para 
la e l a b o r a c i ó n de 440 parr i l las de hierro fundido con 
destino al repuesto del A l m a c é n general de, este A r 
senal cuyo pliego de condiciones se hal la inserto en 
la Gaceta de Manila n ú m . 82 de 22 de Marzo ú l t imo , 
se anuncia para conocimiento de los que quieran to
mar parte en dicha subasta. 

Cavite, 10 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Debiendo. tener lugar e l 25 del actual á las 11 
de su m a ñ a n a la i.a subasta s i m u l t á n e a en Mani la 
(Cap i t an í a del Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a mayor) 
para la c o n t r a t a c i ó n del suministro de materiales y 
efectos que se necesitan en este Arsanal, para repuesto 
de la 2.* S u b d i v i s i ó n 3.a A g r u p a c i ó n y varias aten
ciones del Apostadero, cuyo pliego de condiciones 
se hal la inserto en la Gaceta de Manila n ú m . 103 
de 12 de A b r i l de los corrientes, se anuncia para 
conocimiento de los que quieran tomar parte en dicha 
subasta. 

Cavite, 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Debiendo tener lugar el 10 de1, entrante N o v i e m 
bre á las 11 de su m a ñ a u a s i m u l t á n e a m e n t e en 
Manila (Cap i t an ía del Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a 
mayor) la 2.a subasta para la c o n t r a t a c i ó n del sumi 
nistro de medicinas drogas y envases que durante 
2 a ñ o s puedan necesitarse para las atenciones del 
Apostadero, cuyo pliego de condiciones, se hal la 
inserto en la Gaceta de Manila n ú m . 52 de 21 de 
Febrero de los corrientes, s e anuncia para conoci
miento de los que quieran tomar parte en ella. 

Cavite, 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Debiendo tener lugar el 19 del entrante Noviembre 
á las 11 de su m a ñ a n a s i m u l t á n e a m e n t e en Mani l a 
(Cap i tan ía del Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a mayor) la 
2.* subasta para la con t r a t ac ión del suminis t ro de los 
efectos comprendidos en el g rupo 3.° lote n ú m . 4 
que durante 2 a ñ o s puedan necesitarse en e-te A r 
senal, cuyo pliego de condiciones se hal la inserto en 
l a Gaceta de Manila n ú m . 6 de 6 de Enero de los co 
rrientes, se anuncia para noticia de los que quieran 
tomar parte en dicha fubasta. 

Cavite, 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Debiendo tener lugar el -16 del entrante Noviem
bre á las 11 de su m a ñ a n a s i m u l t á n e a m e n t e en Ma
ni la (Cap i t an ía del Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a ma
yor ) la subasta para la c o n t r a t a c i ó n del suministro 
de parri l las de hierro comprendidas en el grupo 6'0 
lote n ú m . 4 que dudante dos a ñ o s puedan necesi
tarse en este Arsenal, cuyo pliego de condiciones se 
halla inserto en la Gaceta de Manila n ú m . 91 de 3 l 
de Marzo de los corrientes, se anuncia para noticia 
de los que quieran tomar parte en ella. 

Cavite, 11 de Octubre de 1892.—Enr.que L . Perea. 

Debiendo tener lugar el 17 del entrante Noviem
bre á las 11 de su m a ñ a n a s i m u l t á n e a m e n t e en Ma-

I 
ni la (Cap i t an í a del Puerto) y Cavite (Ayudaotíi M i 
yor) la subasta para la c o n t r a t a c i ó n del suminisM \ 
de los efectos comprendidos en «1 grupo S." lote ni 
mero 3 que durante dos años puedan necesitarsej 
este Arsenal , cuyo pliego de condiciones se W m 
inserto en la Gaceta de Manila n ú m . 77 de 17 |s, 
Marzo de los corrientes, se anuncia para noticis» 
los que quieran tomar parte en e'la. 

Cavite, 11 de Octubre de 1892.—Enrique L. u 

••• 6D 

La subasta s i m u l t á n e a en Mani la (CapitaníM i 
Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a , mayor) para la cOíjT 
tacion del suminis t ro de efectos comprendidos eM 
grupo 6,° lotes n ú m s . 1, 2 y 3 que durante 2 «"J 
puedan necesitarse en este Arsenal , cuyo pltóp0! \ 
condiciones se hal la inserto en la Gaceta de ^ " j | , 
n ú m . 7.0 de 10 de Marzo de los corrientes, ^ m 
luga r el 18 del entrante Noviembre á las U ^ 
m a ñ a n a y se anuncia para noticia de los que ^ 
ran tomar parte en ella. 

Cavite, 11 de Octubre de 1893.—Enrique L. í"6' 

, . i | 
E l Comisario de Guerra Interventor del Matera 

Ingenieros de esta Plaza 
Hace' saber: Que necesitando arrendar el 

de Guerra una casa para la ins ta lac ión de 18S J 
to r ías de esta plaza, se a d m i t i r á n proposicione. 
esta Comisa r í a , sita en la calle de Santa PoleDfllM. 
r i úm. 13, desde el dia de l a publ icac ión deestegjj 
ció é n la Gaceta de esta Capital hasta el v füU 
del actual , anterior a l de la ce lebrac ión de l * r 
que se rá presidida por el Excmo. Sr. Gener»1 
v i s ión Gobernador M i l i t a r de la misma. . . 

Las noticias que deséen obtener los interesad 
d r á n adquirirlas en la citada C o m i s a r í a los dl 
borables en horas de oficina. rgnefl 

Mani la , 5 de Octubre de 1892.—Gabriel 
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ÍCTORIA DE S U B S I S T E N C I A S D E M A N I L A , 
teitando adquir i r este Establecimiento en la 

: decena del presente mes, harina superior y 
'^Masbate, en rajas, se a d m i t i r á n en dicha De-

:" Na sita en la calle de Carballo n ú m . 2, hasta 
««la mañana del dia 25 del mes actual, muestras 

, ^ artículos que r e ú n a n las condiciones que 
tauacion se expresan, a c o m p a ñ á n d o s e á las 
s) nota de los precios. 
^rina será de t r i g o de clase superior, fresca 
fiNa de niQg'una otra fécula y sin insecto a lguno, 
«na sera de Masbate, en rajas bien secas, 
entrega de dichos a r t í cu los se ver i f icará en }os 
aes de la F a c t o r í a de Subsistencias de esta 
pesados y medidos á sa t is facción de la A d -

fWQ mi l i t a r , y su pago se rea l i za rá por la 
8 1* Factor ía , dentro de los c réd i tos dispo-

13 de Octubre de 1892.—El Comisario de 
Interventor, A g u s t í n Micó. 

'\ PCTORIA DE U T E N S I L I O S D E M A N I L A , 
ryaado adquir i r este Establecimiento en la 
P*decena del presente mes, aceite de coco de la 
L , y. velas de esperma, se a d m i t i r á n en dicha 
r ocia, sita en la calle de Carballo n ú m . 2 , 

£ s ^eve de la m a ñ a n a del dia . 24 del mes 
"Ostras de dichos a r t í cu los que r e ú n a n las 
®s que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, acompa-
r 'as mismas, nota de los precios. . • 
ltp' será de coco de la Laguna, bien cocido, 
-r'lúr, claro, l impio y sin poso a lguno. 
as serán de esperma, blancas, enteras, con 

j pozada de 22 c e n t í m e t r o s de largo y con 
'«otr 6 ^ gramos cada una. 
fines ? ^e c^c^10s art1'01^08 se verificara en los 
)« v \a F a c t o r í a de Utensilios de esta plaza, 

«Í, v llle^(los á sat isfacción de la A d m i n i s t r a c i ó n 
goria JSu P8^0 se r e a l i z a r á por la Caja de la 

lila iStro de los c r é d i t o s disponibles v 
. T' l d de Octubre de 1892.—El Comisario de 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGO i . 

Provincia de Tayabas. Pueblo de Guinayangan . 

Don Vicente Reformado solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos ba ld íos en el barrio Quinatacutan hoy San 
J o s é , cuyos l ímites son; a l N . E . y O. montes del 
Estado y a l Sur r io Quinatacutan y e l manglar , i g 
norando la e x t e n s i ó n aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl imiento a l art . 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

k a n i l a , 8 de Octubre de 1892 .—El Inspector ge
neral , S. C e r ó n . 

Don Benito de la Torre solicita la adqu i s ic ión de 
terreno en el barrio «San J u a n , » cuyos l ími tes son: 
al Norte y Sur, montes del Estado, al Este, terreno 
de Braul io Collado, y al Oeste, montes del ,Estado; 
i g n o r á n d o s e la e x t e n s i ó n aproximada, por no consig
nar e l interesado en su instancia. 

L o que en cumplimiento a l art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
xpresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral , S. C e r ó n . 

Don Domingo A b r i g o solicita la adquis ic ión de te
rrenos en e l barr io de « S a n Roque ,» cuyos l ím i t e s 
son: al Norte , montes del Estado, a l Este, terrenos 
de A n g e l Talavera, al Sur, el del solicitante, y a l 
Oeste, manglar i g n o r á n d o s e la e x t e n s i ó n aproximada 
por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge 
neral , S. C e r ó n . 

Don Bonifacio Barbosa solicita la a d q u i s i c i ó n de 
terreno en el barrio « M a l b u g » hoy « S a n A n t o n i o , » cu
yos l ímites son: al Nor te , Este, Sur y Oeste, montes 
del Estado; i g n o r á n d o s e a ex t ens ión aproximada, por 
no consignarlo el interesado en su instancia. 

L o que en cumplimiento a l art . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector gene
r a l , S. C e r ó n . 

Provinc ia de Tarlac. Pueblo Guinayangan. 

Don Severo Romulo solicita la adqu i s i c ión de te
rreno en e l barrio de « Q u i n a t a c u t a n » hoy « S a n J o s é , » 
cuyos l ími t e s son: a l Norte, montes del Estado; a l 
Este, terreno de Anacleto Ildefonso y riachuelo L i -
napat; a l Sur, terreno del solicitante; y a l Oeste, el 
del solicitante y Anacleto Ildefonso; i g n o r á n d o s e la 
extens ión aproximada, por no consignar el interesado 
en su instancia. 

L o que en cumplimiento al ar t . 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. C e r ó n . 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan . 

S é n i o r , A g u s t í n Micó. 

Don Marcelino Barrameda solicita la a d q u i s i c i ó n de 
terreno en el barrio « S a n J u a n , » cuyos l ím i t e s son: 
a l Norte , mar y montps del Estado; a l Este, mar; 
a l Sur, terreno de Anton io Garc ía ; y al Oeste, bos
que del Estado; i g n o r á n d o s e la ex t ens ión aproximada 
por no consignarlo e interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d-i Enero de 1889, se anuncia .al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral , S. C e r ó n . 

Provincia de Nueva Ecija . Pueblo Gapan. 

Don Saturnino Valer io áol ici ta la a d q u i s i c i ó n de 
terreno en el sitio Taloate, cuyos l í m e t e s son: a l Nor te , 
estero Guinandusan; a l E s t é , terreno del Estado; al 
Sur, un esterillo Talnate y terreno dé Cár los Manabat; 
y a l Oeste, el de Vicente Deloguiado; comprendiendo 
entre dichos l ími tes una superficie aproximada d é 
quince q u i ñ o n e s , s e g ú n espresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.o del Regla 
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia a l públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral , S. C e r ó n . 

Provincia de N.a Eci ja . Pueblo Cabiao. 

Don Hermenegi ldo Santiano solicita la adquisicioa 
de terreno ba ld ío en el sitio « P a l c i n a n hoy N a b a o , » 
cuyos l ími tes s:)n: al N . terreno cult ivado por D o ñ a 
A n g e l a Lapus y D.a Sagrario Barbolla , al E calzada, 
a l S. terreno de D.» Vic tor iana Jual, H i l a r i ón Dayao, 
la calzada y la de T o m á s Cruz, dentre de este p re 
dio terreno cultivado de Regino Ortis Lu i s y e í de 
chino Vioco y al O. e l r io grande, comprendiendo 
entre dichos limites una superficie aproximada, de 22 
h e c t á r e a s , s e g ú n expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumpl imiento a l art . 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l pú-
Dlico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge 
neral , S. Ce rón . 

Don El í seo Talens solicita la adqu i s i c ión de terreno 
bald ío en el s i t io « G u y o n g u y o n , » cuyos l ími tes son: 
a l Norte , terreno de Santiago é í s i d r a apellidado del 
Rosario; al Este, el de Doroteo Velazquez, la ex
presada Isidra y el del solicitante; al Sur, e l de la 
repetida Is idra del Rosario; y a l Oeste, el de Her-
m ó g e n e s Manlusoc, Jorge Ba l ing i t y Tor ibio Pablo; 
comprendiendo entre dichos l ími tes una superficie 
aproximada de cuatro c á v a n o s de semilla, s e g ú n ex
presa el interesado en su instancia. 

L o que en cumplimiento a l art . 4.o del Reglamento 
de ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al públ ico para los efectos que en el mismo se expresan 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge 
ne ra l , S. C e r ó n . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Lagonoy . 

Don Pedro Ortua solicita la adqu i s i c ión de terreno 
en e l sitio de « P i n a m i j a g a n , » cu vos l ími tes son: a l 
Norte , r io Tamban; a l Este, riachuelo Namaloto; a l 
Sur , terreno del Estado; y a l Oeste, arroyo Caba-
bat; comprendiendo entre dichos l ími tes una super
ficie aproximada de catorce q u i ñ o n e s , s e g ú n expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl imiento al ar t . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge 
neral , S. C e r ó n . 

Provincia de Zambales. Pueblo Ba l incagu in . 

Don Alejandro Custodio solicita la adqu i s i c ión de 
terreao baldío en el si t io « B i n a c t a n , » cuyos l ími t e s 
son: a l N . tierras de Gabino Balen, a l E . S. y O. 
montes, comprendiendo entre dichos l ími t e s una su
perficie aproximada de u n q u i ñ ó n , s e g ú n expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl imiento a l ar t . 4.o del Regla 
m e n t ó para ventas de 26 de Enero 1889, se annn 
cía al públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral , S. C e r ó n . 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

D o ñ a Ursula Liquete solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos bald íos en el si t io « A n i y , » cuyos l imites son: 
a l N . , terreno de M a r í a Abaya; a l E. , lus de Gre 
gorio Rafanan; N ico l á s Gamad y Melesia Gamsan, a l S. 
e l de Hi l a r io Galgal y al Oeste, los de dicho Hi la r io y 
Vicente Gamsaua; comprendiendo entre dichos l ím i t e s 
una superficie aproximada de 69 á r e a s y 30 c e n t i á r e a s , 
s e g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l p ú • 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El lusprctor ge
neral , S. C e r ó n . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Ragay. 

D o n Balbino Loresca solicita la a d q u i s i c i ó n de te
rreno ba ld ío en e l barrio de «Si l i ,» cuyos l ími t e s 
son: a l Norte , Este y Oeste, montes del Estado; y a l 
Sur, terreno del solicitante; i g n o r á n d o s e la ex t ens ión 
aproximada por no consignar el in tesado 'en su ins 
tancia. 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a* 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral , S. Ce rón . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Lagonoy . 

Don Juan Pé rez y D . Patr icio P é r e z sol ic i tan la 
adqu is ic ión de terreno en e l si t io «Lupi ,» cuyos l ímites 
son a l Norte el r io L u p i , a l Este, y S ú r , r ío Ancolan , 
y a l Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
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dichoB l ími tes una superficie aproximada de trescientos 
q u i ñ o n e s , seg'an expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
s i públ ico para los efectos que en e l mismo se expresan. 

Mani la , 8 de. Octubre de i89fc2.—Ellnspecxor gene
r a l , S. C e r ó n . 

Provincia de Zambales. Pueblo Ba l incagu io . 

Don Gui l le rmo Valderama sol ici ta la adqu i s ic ión de 
terreno en el sitio « I m b o , » cuyos l ími tes son: a l Norte , 
E i t e y Oe^te montes; y al Sur, estero; comprendiendo 
entre dichos l ími t e s una superficie aproximada de cinco 
h e c t á r e a s , s e g ú n expresa e l interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl imien to a l ar t . 4.o del Regiameoto 
p^ra ventas de 56 de Enero de 1889, se anunci». ai 
í>áblico para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge-
n<3ral, S. C e r ó n . 

Dis t r i to de A m b u r a y a n . Pueblo Quempusa. 

D.a Si lv ina E . Bernal solicita la adqu i s ic ión de 
terreno en el sit io - Q u e t l a b a n g , » cuyos l ímites son: 
a l Norte , monte Quensangao; a l E'Ste, monte Quetla
bang ; al Sur, monte Quempusa; y al Oeste, ar royo 
Nasico; comprendiendo entre dichos l ímites uoa su
perficie aproximada de diez h e c t á r e a s , s e g ú n expresa 
el interesado en su instancia. 

L o que en cumplimiento al art . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico pá ra lo s efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral , S. C e r ó n . 

Distr i to de A m b u r a y a n . R a n c h e r í a Quempusa. 

Don J o s é Robles Cuellar solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos baldíos en e l sit io « M a d i g u i e n , » cuyos l í 
mites son: a l Norte , los cerros llamados Apaleo y T i n -
¡nacon; al Este, el r io Sipi t ; a l Sur , y Oeste, cerro 
Nalvo; comprendiendo entre dichos l ími tes una su
perficie aproximada de 50 h e c t á r e a s , s e g ú n expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al a r t . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresa. 

Mani la , 8 de Octub e de 1892 .—El Inspector 
general , S. C e r ó n . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D B LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OIVIL. 

Por d i spos ic ión de la Direcc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza 
• le reses del segundo grupo de la provincia de Pan* 
gasinan, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs. 1.180*98 c é n t i m o s anuales, y con entera y estricta 
su jec ión al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila n ú m . 129, correspondiente a l dia 
6 de Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á luga r 
ante la Junta de Almonedas de l a expresada Direc
c i ó n , que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, ('Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia , el dia 7 de Noviembre p r ó x i m o venidero 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel sello 10 . ' , a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbi t r io de la matanza de reses 
del quinto grupo de la provincia de la L a 
guna , bajo el t ipo en p rogres ión ascendente, de 
pfs. 1.255'95 cén t imos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila n ú m . 115, correspondiente al 
dia 27 de A b r i l de 1890. E l acto t e n d r á lugar ante 
i a Junta de Almonedas de la expresada Di recc ión , 
que se r e u n i r á en la casa n ú m e r o 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
; Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre p r ó x i m o 
venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
-leséen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus p ro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, e l documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Direcc ión general de A d r a i -
¡ r m r a c i o n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca 
td arriendo del arbi t r io de mercados p ú b l i c o s del 

sesto grupo de la provincia de la Lagnna , bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 6'48 c é n t i m o s 
anuales y con entera y estricta sujeción a l pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
N o t a r í a de m i cargo, calle Dulumbayan n ú m . 1 
(Santa Cruz) . E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre p róx imo venidero á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado al 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—Abraham Garc ía 
Gar» í a . 

Por d i spos ic ión da la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
e l servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel púb l i ca de Cavite, bajo el t ipo 
en p rogres ión descendente de p í s 0 4 2 4[8 por cada 
r a c i ó n diar ia , y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en ja Gaceta de M a n i l a n ú 
mero 285, correspondiente a l dia 14 de Octubre del 
a ñ o ú t imo . E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Di recc ión , que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle d t l Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha p r o v i n 
cia, el dia 7 de Noviembre p r ó x i m o venidero á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar á la 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciooes extendi 
das en papel del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de vadeos y pontazgos del se
gundo grupo que componen los pueblos de L i n g a , 
yen y S. I s idro de la provincia de Pangasinan-
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 145*80 
cén t imos anuales, y con entera y estricta su
jec ión al p l iego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manüa n ú m . 8, correspondiente al dia 8 
de Enero de 1889 E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones ( In t ramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Noviembre p r ó x i m o venidero á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado, e l documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta públ ica el 
arriendo de encierro de animales del pueblo de B i -
ñ a n g , provincia de la Laguna , bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de pfs. 16<04 c é n t i m o s anuales, 
y con entera y estricta suj ación a l pliego de condi 
clones que se halla de manifiesto en esta N o t a r í a de 
m i cargo, calle Dulumbayan n ú m . 1 (Sta. Cruz) . 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á l a plaza de 
Moriones, ( Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia , el dia 7 de Noviembre p r ó x i m o v e 
nidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10. ' , a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l se s aca rá á nueva subasta púb l i ca , 
e l arriendo del arbitr io del sello y resello de pesas 
y medidas del tercer grupo de la provincia de Cápiz , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 239{49 c é n 
t imos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de M a n i l a n ú 
mero 148, correspondiente a l dia 25 de Noviembre de 
1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su» 
balterna de dicha provincia , el dia 7 de Noviembre p r ó c -
simo venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que d e s é e n optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10 . ° , 

a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado i 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 6 de Octubre de 1 8 9 2 . — A W 
G a r c í a . r S 

Por d i spos ic ión de la Direcc ión gener i 
nistracion C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b W 
del impuesto sobre carruajes, carros y e' 
la provincia de la Pampanga, con 
ponsabilidad del p r i m i t i v o contratista B. r 
M a ñ a n o , bsjo el tipo en p r o g r e s i ó n ásn' 
pfs. 5.930'00 anuales, por el t é r m i n c de di 
tres meses, y con entera y estricta sujoei0 "j 
de condiciones publicado en la Gaceta^ 
pital n ú m . 170, correspondiente al dia 17!! 
bre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante kí 
Almonedas de la expresada D recsion, qUe 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobisn0 
á la plaza de Moriones (Intramuros de est' 
y en la subalterna de dicha provincia ¿ 
de Noviembre p r ó x i m o venidero á las diez 
de su K anana. Los que deséen optar J 
basta p o d r á n presentar sus proposicioneg i 
didas en papel del sello 10.° , acompanaado 
emente por separado, el documento de gan 
rrespondiente. 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—Abralian 
G a r c í a . 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A 
tracion C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta pí 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpia t: 
ses del sesto grupo de la provincia de la i bi 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
cén t imos anuales, y con entera y estricta sai 
pliego de condiciones que se halla de maniS UP 
esta N o t a r í a de m i cargo, calle Dulumbayan 1 m 
Santa Cruz. E l acto t e n d r á l u g a r ante la J 
Almonedas de la expresada Dirección, que se 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
á la plaza de Moriones, ( Intramuros de esta 1 
y en la subalterna de dicha provincia, el dij 
Noviembre p r ó x i m o venidero, á las diez 
de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar á la si 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
peí del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente 
parado, el documento de g a r a n t í a correspondial 

Mani la , 6 de Octubre de 1892.—Abraham 
G a r c í a . 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS, 

Ha l l ándose depositada en el Tr ibunal de es 
becera, una yegua de pelo moro , cocida 
d u e ñ o conocido en la p o b l a c i ó n de Rosario di 
p rovincia , se anuncia a l p ú b l i c o , para 
t é r m i n o de t reinta dias, contados desde ( 
presente en este Gobiprno e l que se considere 
de dicho an ima l , con los documentos justifica^ 
propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia 
pasado dicho plazo s in que nadie haya ded 
acc ión , se p r o c e d e r á h lo que hubiere lugar. 

Batangas, 4 de Octubre de 1892.—Moriano. 

le 

Edictos. 
Don Emilio Martínez y Llanos. Abogado de los Tribi". 

la Nación, iifcorporado al Ilustre Colegio de es»" 
con fjercicio, y Juez de Paz por sustitución reglad0 
distrito de Binondo etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al "efflanilll_ 
senté Ensebio Suba, indio, natural de Candaba, P|eg 
la Pampanga, vecino que fué del arrabal de TrozOjj 
años de edad, empadronado en la Administración d« 
blica de esta provincia, servidor que fué del c'lin!'irljiit 
Sanas, vecino del mismo arrabal, para que el 
dias, cornados desde la publicación del presente en i 
oficial> de esta Capital, romparezca en este Ju.zoa?% 
^er notificado de la sentencia dictada en el JalC|eriii 
seguido por Rosendo Picho contra el mismo SOL}RE.T.̂ A i 
apercibimiento que de no hacerlo dentro delc píreJ^ 
se entenderá dicha notificación con los Estrados de es 
parándole los perjuicios que eo «lerecho hubiere j^-.j í 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Biuo"<i0 -
tubre de 1892.—Emilio Martínez.—Por mandado del o" 
cadio Castañeda. 

Por el presente se cit3, llama y emplaza al,aUnsftu¿t 
Casabella. indio, soltero, de 27 años de edad, ^ arf* 
ñan provincia de la Laguna, vecino que fof.~:iüo 
Trozo y de oficio cochero, para que pur el tenui ^ |, 
dias, contados desde la publicación del presea^ ¡tf 
ceta oficial» de esta Gapita?, comparezca en es ^ 
fin de ser notificado de una providencia dictada ^ (, 
ciones por el mismo contra Catalino Banque. ?°\0eíCK 
pimiento de Línea núm. 73 sobre heridas,, " " J " enW'S 
que de no hacerlo dentro del citado término, » ,0( pir»* 
cha notificación con los Estrados de este Juzó ' J 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. , ¿ |óJ-

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Bmnnu gf. 
tubre de 1892.—Emi io Martinez.—Por mandad» 
Arcadio Castañeda. 

I . M ? . DR R A M Í R E Z Y C O M P . — M A G A T Í Í ^ 


